
Mérida, a 28 de noviembre de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Germán
Díaz Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-0958, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2013080339)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Radio Almendralejo, SL, de
incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expediente EC-08-
0958, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EC-08-0958, seguido a instancias de “Radio Almendralejo, SL”, al ampa-
ro del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contrata-
ción indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Radio Almendralejo, SL, por la contratación por tiempo in-
definido de la trabajadora Juliana Sánchez Moreno, por importe de 9.000 euros más los inte-
reses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en
el ámbito de la Comunidad autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis econó-
mica y financiera.
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Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. 

Mérida, a 24 de mayo de 2012. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-1147, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2013080340)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Servicios Logísticos Sáenz
Navarro, SL, de incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expe-
diente EC-08-1147, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EC-08-1147, seguido a instancias de “Servicios Logísticos Saenz Navarro,
SL”, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en
la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Servicios Logísticos Sáenz Navarro, SL, por la contratación
por tiempo indefinido de la trabajadora Mónica Raposo Llano, por importe de 9.000 euros más
los intereses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en
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